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PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, 11 erado .í domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,5© al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre v 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administrad «Vi del H.H.ETI 
calle del Almirante, 15, bajo. Fuera de esta capital, directa mente por medí > 
de carta á la Administrado:, .-.oniaclusióa del impone del tiempo d: abarra 
ea l«tra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

kv ,~A •• oficiales le >i ;o, linea 6 fraaci6a 9.U pía 
M. particuU-o«, 14, 11. U 0.7Í 

Número suelto, 50 céntimos. 

P & r f e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Miniitroa 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a ! 

D E M A D R I D 

La Comisión provincial lia acordado, 
en sesión de 21 de Septiembre de 1911, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 27 de Diciembre próximo, á 
las once d•: la mañana, en el Ministerio de 
la Gobernac ón, Dirección general de Ad
ministración, y en el Palacio de esta Cor
poración, Plaza de Santiago, número 2, 
el suministro de pan que se considera ne
cesario en el Hospital Provincial, íiospi 
pital de Safl Juan de Dios, Hospicio, In
clusa y Asilo de las Mercedes, durante 
los años de 1912, 1913 y 1914, y cuyo im
porte se calcula en 842.628 pesetas, bajo 
el siguiente 

PLIEGO DK CONDICIONES 

Primera. E l contratista s- obliga á su 
ministrar, sin limitación alguna, el pan 
que diariamente sea necesario en los Es
tablecimientos provinciales de Benefi :en 
cia, obligándose al cumplimiento del caso 
12 del artículo 8.° de la Instrucción vi 
gente para la contratación de estos serví 
cios. 

Segunda. E l pan que se fabrique será 
de dos clases: candeal y el llamado fran 

1. «tuuicic, 
I 

ni suoslancia alguna ijue 
bien cocido y dividido ca piezas dei peso 
determinado en las Ordenanzas munici
pales ó en las que se designarán al con
tratista por la Dirección del Estableci
miento al dar principio al servicio. 

Cuarta. La conducción del pan á los 
referidos Establecimientos verificará 
por cuenta del contratista y á las horas 
previamente fijadas por los Directoras de 
aquéllos al comienzo de ca ia estación ó 
temporada. 

Quinta. Si el expresado artículo no 
reuniese las condiciones fijadas, á juicio 
de los señores Visitadores, Director, In
terventor ó de la persona encargada de 
recibí fio, el contratista quedará oblgado 
á sustituirlo por otro que las reúna, ea 
un pbzo que no excederá de dos horas, 
sin perjuicio de quedar sujeto á !a res
ponsabilidad que resulte del análisis que 
se practicará diariamente en el Laborato
rio provincial ó municipal, en su caso; en 
la inteligencia de que si eJ contratista no 
sustituye el pan desechado dentro del 
plazo indicado, se procederá por la Direc
ción del Establecimiento á adquirirlo por 
cuenta de la fianza del mencionado con
tratista. 

Sexta. E l precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, ne 
admitiéndose proposición que exceda de 
40 céntimos de peseta, ni fracción infe
rior á un céntimo. ' 

Séptima. E l importe del suministro 
se abonará al contratista por mensualida
des vencidas, en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Octava. El contratista queda obligado, 
previas las formalidades de inventario 
que sean necesarias, á reparar por su 
cuenta el mecanismo y enseres que cons
tituye la actual panadería, propiedad de 
la Diputación, para continuar la elabora
ción del pan y funcionamiento absoluto y 
regular de este suministro, cuya referida cds, en cantidad suficiente para atender 

á las necesidades de todos los asilados en I elaboración se ha de verificar en el lugar 
ios cinco Establecimientos de la Bepefi- | destilado al efecto en el Hospicio de esta 

Corte 
Novena. La qipu.uc'ón proporciona

rá al contratista un número de asilados 
p¿ra.U fabricación, ea calidad de educap-

,concia provincial, cuya cantidad anual 
-,se calcula en 702.190 kilogramos, próxi 
Opamente. 

Tercera. Dicho artícuJo-de^rá ser de 
<4WK#pr caWfW1 i m*\ al mejor que de a>s 
-ju clase se elabore e u las principales ta- Décima. Las horas de trabajo y la re-
- * « M I m Cpjjc, .conteniendo, Éalca n ^ u ^ a c i ó n que han de disfrutar los asi 
™*Wl*mM>m.m&toá*.<m: W ^ . f p n arregle, á sus adelanto, . n a l 
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clonarlo en quien delegue, de acuerdo 
e n el Maestro del taller y e! contratista 
adjudicatario del servicio. 

Undécima. En caso de que el Hospi
cio se tra*dada«e á otro edificio, serán de 
cuenta y riesgo del contratista los gastos 
de traslación y montaje de máquinas, en
seres y artefactos, aunque sea fuera de 
Madrid, sin que por esto se cntieada alte
rado en lo más m'.limo el con'ratoque se 
otorga. 

Duodécima. El contrato será por tres 
años, que empezarán en 1 0 de Enero de 
1912 y terminarán en 3i de Diciembre 
de 1914, siendo general para los cinco 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial. 

Decimotercera. Por el servicio de má
quinas, enseres y demás artefactos nece
sarios para la f bricación del pan, así 
como del local destinado á la misma, que 
son propiedad de la Diputación, el con
tratista abonará un céntimo de peseta por 
cada kilogramo de pan que fabrique, el 
cual le será descontado al cobrar los l i 
bramientos. 

Decimocuarta. Para la celebración de 
esta subasta, de conformidad con lo de
puesto en el artículo 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, se observarán 
las reglas siguientes: 

1.' E l plazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposición, teniendo en 
cuenta que según el párrafo i.° del ar
tículo S.° debe toda subasta anunciarse 
con treinta días, cuando menos, de antela
ción, será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN O P I 

CIAL de la provincia respectiva hasta el 
anterior al en que haya de celebrarse la 
licit ción, en aquellas que, con arreglo á 
lo dispuesto (n e! párrafo 2. 0 del expre
sado artículo 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho BOLETÍN OFICIAL ; y desde el día 
siguiente al en que se publique el anun
cio en la Gacel* de Madrid hasta el refe
rido día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas otras en 
que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, 

han de Insertarse también en la Gaceta de 
Madrid, con sujeción á ¡o dispuesto en el 
citado párrafo 2.* del articulo 5.* de asta 
Instrucción; 

a.» AtodopJiego de proposición da 

acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo rechaza
do, en el acto de la entrega, todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste á . 
lo preceptuado en el últ mo párrafo del 
artículo 12 de esta Instrucción; 

3.* Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse bajo sobre ce
rrado á satisfacción del presentador, á 
cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad es
time ne. esarias á su derecho, en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del que 
contenga y encierre todos los demás de
berá hallarse escrito y firmado por el íici-
tador lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de » (y á continua
ción el objeto de la misma). 

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrega intacto, ó las circuns
tancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas per
sonalidades consignar, pudiendo ambas, 
además, hacer concurrir al acto de la en
trega y recepción del pliego los testigos 
qne tengan por conveniente. 

Comoquiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesa
riamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el ca
rácter de certificación, el presentador, en 
el acto da la entrega del pliego y del res
guardo del depósito provisional, entrega
rá también el timbre correspondiente que, 
con arreglo á la ley de este impuesto, 
haya de colocarse en el mencionado reci
bo-certificación. Si el presentador no fa
cilitase el referido timbre no se admitirá 
en modo alguno el pliego; 

4.* En la Sección correspondiente de 
la Dirección general de Administración y 
en la oficina que al efecto designen las 
Corporaci nes provinciales y municipa
les, se llevará un libro de registro espe
cial para el de los pliegos de proposición 
que, con arreglo á las reglas anteriores, 
puedan presentarse, haciéndose constar 
en el asiento el día y la hora de la entre
ga, el número de sellos de lacre que'coa-
tenga, con ex presión del color de los mis-

| serán acompañar, por separado, el res- J "fríos, f el nombre y domicilio del p 
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tador, á cuyo efecto exhibirá su cédula 
personal corriente, pudiendo consignarse 
además todas aquellas circunstancias que 
el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para 
la mejor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda respecto á los 
presentados para la subasta á que se re
fiera, y se entregará del mismo y del res
guardo del depósito provisional al intere
sado, aunque éste no lo pidiere, el opor
tuno recibo á que alada el último párrafo 
de la regla 3. a En dicho recibo deberán 
nacerse constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado en el l i 
bro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya correspon
dido al pliego respecto á los presentados 
para la subasta de que se trate en las ofi
cinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán en 
las Diputaciones provinciales y en los 
Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina designa
da al efecto para la recepción de los plie
gos, y en la Dirección general de Admi 
nistración por el Jefe ó cl empleado que 
le sustituya, del Negociado en que radi
quen los asuntes de subastas; 

5. a Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo lid tador, den 
tro del plazo y con arreglos las condicio
nes expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional; 

6. a Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conser
vados, en unión de sus resguardos de de
pósito provisional, por el Jefe de la Sec
ción correspondiente de di ho Centro di 
rectivo, en la Caja de valores que al efec
to deberá existir en el despacho que ocupe 
en la expresada Dirección general, y los 
que se presenten ante la Corporación con* 
tratante, ya sea ésta provincial ó munici
pal, serán conservados en la Caja respec
tiva, bajo la responsabilidad del ó de los 
funcionarios encargados por las leyes 
Provincial ó Municipal de la custodia de 
los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina á que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4. a de esta articulo el 
recibo del pliego y resguardo presenta-
dos* el expresado funcionario exhibirá á 
la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de 
registro de éstos, haciéndoles á la vez en
trega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósi
to provisional; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo ex
presado en el asiento respectivo del libro 
de registro, se harán cargo de los cita-
des documentos, consignando en dicho l i 
bro, al pie del mencionado asiento, el 
oportuno recibí, en la siguiente forma: 
«Recibí para su custodia «1 pliego y res
guardo á que se refiere este asiente»; 

7. a Desde el momento en que termine 
t i plazo de presentación de pliegos para 
cualquier subasta de las á que se refiere 
este artículo, se librará á quien lo solicite, 
por el Jefe de la Oficina correspondiente 
que determina ol último párrafo de la re
gla 4. a , certificación del número de plie
gos presentados, con expresién de sus 
n i ñ e r o s de orden, fechas de su pre
sentación, nombre de los licitadores y de

más circunstancias, firmas y contraseñas 
que reúnan y contengan los referidos 
pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifica
ción aludida será necesario que el peticio
nario la solicite durante las horas hábiles 
de oficina en el Centro del cual se intere
se, y que al hacerlo presente, además, la 
correspondieate póliza ó timbre, con arre
glo á la ley de este impuesto, sin cuyo re
quisito no podrá ser librada en modo al
guno la expresada certificación. 

En el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, ó cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé ft de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación á que se refiere 
esta regla, á cuyo efecto resguardos, 
pliegos de proposición presentados para 
la subasta y libro de registros de éstos 
serán exhibidos al Notario; 

8. a Llegado el día y hora y señalados 
para la subasta, se constituirá la Mesa, 
dándose principio al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y del presente ar
tículo. Terminada dicha lectura, el Prest-" 
dente exhibirá al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito pro
visional, acompañados de certificación 
expedida por el funcionario á que se re
fiere el último párrafo de la regla 4. a , y 
visada por aquel ó aquellos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y numero asignado á cada 
uno, así como del nombre de los licitado-
res y de cuantos datos y circunstancias 
consten en el asiento para la debida iden
tificación de cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará á los 
concurrentes al acto á que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos 
en su caso con lo que resulte de los res
pectivos asientos del libro de registro de 
los mismos, consignándose en el acta las 
protestas ú observaciones que se formu
len, y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho cl anterior requerimiento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas 
y protestas que se formu en, el Presiden
te manifestará á continuación que se va 
á proceder á la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el pri
mero, no se admitirá protesta ni ob
servación de ningún género ni se dará 
explicación alguna que interrumpa el 
acto. 

Llegado este caso, el referido Presiden
te procederá á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de los pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á 
la proposición en ellos contenida; 

9. a Terminada la lectura de cada pro
posición, el P esidente declarará desecha 
das las que no se ajusten al modelo, siem 
pre que las diferencias puedan producir, 
á su juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga, sin que en 
el caso de existir esa duda deba admitir
se la proposición, aunque el licitador ma
nifieste que está conforme con que se en
tienda redactada coa estricta sujeción al 
modelo; 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au

tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas; pero haciendo constar, si 
la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la 
ffectúi sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la doble subasta que simultanea-
menta se verifica; 

11. La undécima del artículo 17; 
1 s. Hecha la adjudicación provisional, 

el rematante exhibirá su cédula personal 
al Notario ó secretario autorizante del 
acto, y se unirán al expediente de su 
basta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiesen sido desechadas, 
sin más excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones , los cuales, por sí ó por medio de 
sus representantes, podrán recogerlas en 
el actocon los resguardos de depósito co-
1 respondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante del acto, para 
su custodia, el resguardo ó resguardos de 
depósito provisional de que se ha hecho 
mérito, los cuales no podrán ser devuel
tos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección General 
de Administración, si la subasta fuese ce 
lebrada ante dicho Centro directivo, ó 
del Presidente de la Corporación provin
cial ó municipal, según sea una ú otra 
ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia; 

li. La decimotercera del artículo 17 
14. La decimocuarta del mismo ar

tículo 17; 
ib. Si en el mismo caso de doble y si

multánea subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho 
de preferencia el autor de la proposición 
presentada ante las Autoridades á que se 
refiere el artículo 6.° ton su consecuencia, 
la Corporación contratante, al tener co 
nocimiento del resultado de la subasta 
celebrada ante la Dirección general de 
Administración, por el testimonio nota
rial ó acta administrativa á que se refie
re la regla anterior, procederá á hacer 
desde luego la adjudicación provisional. 

Decimoquinta. L a fianza provisional 
para tomar parte en esta subasta importa 
14 043 peseta» 80 céntimos. 

Decimosexta. Los pliegos para tomar 
parte en la licitación se admitirán desde 
las diez á las trece, en el Ministerio de la 
Gobernación, Dirección general de Ad
ministración; en esta Corporación, eo el 
Negociado de subastas de la Sección de 
Beneficencia, des le el día siguiente de la 
publicación en la Gaceta hasta el día an
terior hábil de la subasta. Los depósitos 
provisionales pueden hacerse en la Caja 
general de Depósitos y en la Depositaría 
de esta Corporación, de nueve á doce de 
la mañana. 

Decimoséptima. Luego que recaiga en 
el remate la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante pa
ra que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite ha
ber constituido en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Corporación el 10 
por 100 del total importe de un a i o del 
contrato, en concepto de fianza definiti
va, en la forma expresada para la provi
sional, debiendo, caso de constituida on 
títulos de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la baja de los valores ¡sega

se á un 5 por 100 duraste el tiempo de su 
contrato. 

Décimooctava. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

Decimonovena. Podrán concurrir á 
esta subástalos interesados, p r sí ó re
presentados por otra persona, con el po
der correspondiente para ello, declarado 
bastante á costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación Don Ricardo 
de Guilierna. 

Vigésima. No se admitirán proposi
ciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Vigésimoprimera. E l contrato ha de 
ser á riesgo y ventura, sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más via que la con
tenciosa. 

Vigésimosegunda. Dentrode los quin
ce días siguientes al en que se comunique 
la aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la correspon
diente escritura 

Vigésimotercera. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible, ó no 
concurrí*?» al otorgamiento de la escri
tura y formalización del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean precisas 
par i ello dentro de los plazos señalados 
y de tira prórroga que sólo podrá concé
dele por causa justificada, y que en nin-
gú 1 caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
de! mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

1.° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta; 

s.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo,; i éste fue
se menos beneficioso para la Corpora
ción; 

3.° Que satisfaga también aquél todos 
los perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora; 

4. 0 Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de etto resulte, el cual se regulará y fija
rá en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efec
to retenida, y si no fuese suficiente, do 
los demás bienes del mismo administrati
vamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su impórtela 
fianza, le será devuelto el exceso. 

Vigésimocuarta. Las faltas que come
tan los contratistas en el cumplimiento 
del contrato serán castigadas con multas 
del medio por ciento del importe anual 
del contrato, la primera; con el dos por 
ciento, la segunda, y con la rescisión del 
contrato, la tercera. 

Las multas pueden también imponerse 
por el Presidente de la Diputación, Vice
presidente de la Comisión provincial, V i 
sitadores /Directores respectivos. 
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De no abonarse ias muitas en el plazo 
que se señale, se hari efectiva guber
nativamente de la fianza, la cual será re-
puesta en el término de diez días desde la 
notificación, y si aquélla no alcanzase, de 
los demás bienes del contratista 

La rescisión tendrá lugar en la forma 
que la condición vigésimotercera deter
mina. 

Vigésimoqwinta. Queda prohibida en 
absoluto toda cesión. 

Vigéslmosexta. Serán de cuenta del 
contratista todos los gastos del remate, 
escrituras, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo apli
cables á esta contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tícelo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de ioo5, no se presentó 
reclamación. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

Conforme: 
E l Vicepresidente, 

Luis Sauquillo. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en , calle 
de núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de pan que se calcula necesario para 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante los tres años que em
pozarán en i.° de Enero de 191 a y termi
narán en 3i de Diciembre de 1914, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y precio de (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—584.) 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
OIRCULAR 

Señor Abogado Fiscal. 
Encargado el Ministerio Fiscal de pro

mover la acción de la justicia en cuanto 
concierne al interés público, no puede per
manecer indiferente ante actos de induda
ble trascendencia, siquiera no causen un 
daño material y tangible de momento, 
qne por un í mal entendida tolerancia han 
llegado á un extre-no que no es ya posi
ble consentir. Eo diversas ocasiones mis 
dignísimos antecesores se han dirigido al 
Ministerio Fiscal excitando su celo para 
la persecución de todos aquellos actoa que 
nuestro Código penal define corno atenta
torios á los conceptos de moral, buenas 
costumbres y decencia pública, sin los 
que la vida colectiva y toda convivencia 
social se haría imposible. En las circula
res de 21 de Enero de 1899 y 5 de Mayo 
de 1008 quedó fijado de mano maestra el 
criterio de mayor ó menor gravedad y 
trascendencia que en la materia separa 
el delito de la simple falta, siempre par
tiendo de la base de que, cualquiera que 
sea la importancia de tales transgresiones 
nunca pueden dejar de ser reprimidas, sin 
que ello mengua en lo más mínimo el l i 
bre ejercido del derecho de emisión del 
pensamiento, garantizado por laConstitu 
don, que no oonsiste en propalar ideas y 

I 
estampar frases que pugnen con todo | 
principio de decoro y hieran los más ele
mentales sentimientos de pudor y decen
cia, tan dignos de respeto como aquel de
recho, que en los ajenos tiene que encon
trar su natural limitación. 

Todas las Naciones se han preocupa
do de garantir el respeto á esos princi
pios; la sociedad entera pntesta constan
temente contra los ataques que se les in
fieren, y en todos los países son objeto de 
incesante persecución las publicaciones 
pornográficas é inmorales, que, alentan
do deshonestas pasiones, tan graves con
secuencias producen en la moral pública. 

Y si no es posible consentir, y en nin
guna pártese consienten, enas publicacio
nes, no pueda tampoco tolerarse que, á 
título de informaciones, se divulguen por 
la Prensa periódica no profesional deta
lles y circunstancias de procesos qua sólo 
el mencionarlos constituye una seria 
ofensa á aquellos respetables sentimien
tos con evidente escarnio del respeto que 
todos nos debemos y aun del derecho de 
que no sea profanado el hogar domestico 
y el decoro de nuestras mujeres y nues
tros hijos. Importa an esta materia purifi
car el ambiente que poco á poco se ha 
ido formando por una condescendencia 
debida á causas que, cualquiera que sea 
su fundamento, no pueden justificar omi
siones en el ejercicio de nuestro minis
terio. 

El Código Penal, en sus artículos 456 
número ; . ° , 584 número 4 0 y 556 núme
ro 2.0,establece la sanción en que incurren 
los que ofendan la moral, el pudor, las 
buenas costumbres ó la decencia pública, 
según las circunstancias en que la ofensa 
se lleve á cabo; y estos preceptos deman
dan la intervención del Ministerio Fiscal 
para que sus disposiciones no queden in
cumplidas. 

Si la ley, aun tratándose de las augus
tas funciones encomendadas á los Tribu
nales de justicia y consagrando la publici
dad de los juicios como la más firme ga
rantía de nuestro enjuiciamiento, autori
za que los debates se verifiquen á puerta 
cerrada cuando así lo exijan esas razones 
de moralidad pública, no es posb'e con
sentir que lo que el Tribunal, en cumpli
miento de la ley, no hace público poresti 
mar que afecta á los tan repetidos senti 
mientos de decoro, pudor y decencia pú 
blica, y reserva á los llamados á poner re
medio á tales males aplicando el opjrtu-
no y merecido correctivo, adquiera una 
mayor publicidad por medio de la Pren 
sa no profesional que tiene libre entrada 
en nuestros hogares y que, para llenar su 
importante misión en la sociedad, ha de 
estar al alcance y disposición de personas 
de toda clase, sexo, edad y condición, cir
cunstancias que exigen una completa con
fianza de que ha de saber guardar los res
petos debidos no sólo á los más elemen
tales principios de moralidad, sino á los 
de decoro que presiden las relaciones so
ciales entre personas de regular educa
ción y cultura. 

Para evitar el verdadero abuso de esta 
tácita confianza que se dispensa á la Pren
sa periódica no profesional, es de todo 
punto preciso poner coto á tales excesos y 
de una vez para siempre acabar con toda 
perniciosa tolerancia, en beneficio de la 
sodedad entera y aun en al de la misma 
Prensa, que, seguramente, secundará la 
acción de nuestro ministerio cesando en 
esa competencia, por la que indudable -
mente es competida á publicar frases y 

conceptos cuya trascendencia en el or
den moral nadie puede desconocer. 

Espero del nunca desmentido celo de 
V. S que, penetrado tanto de la impor
tancia de su misión en la materia como 
muy especialmente de la responsabilidad 
que á todos nos alcanza al consentir ta
les transgresiones, no excusará medio al
guno de dejar cumplida obligación tan 
sagrada como la de garantir ese muiuo 
respeto que todos nos debemos, y que 
sin vacilación ni tibieza vela- á por el es
tricto cumplimiento de la Ley, reclaman
do su observancia en los casos en que los 
hechos revistan carácter de delito é incul
cando en el ánimo de sus subordinados, 
los Fiscales municipales, la necesidad de 
que interpongan su oficio en todos aque
llos otros que estén dentro de sus atribu
ciones, s¡n perjuicio de comunicarles las 
instrucciones que crea oportunas con re
lación á hechos concretos y siempre que 
llegue á su conocimiento la comisión de 
alguna de las faltas á que se refieren los 
citados artículos 584 y 586 del Código 
penal. 

Del recibo de la presente, de haber da
do conocimiento de la misma á sus auxi
liares y de su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de f<sa provincia para el de los 
Fiscales municipales, además de dárselo 
directo á todos aquellos á quienes creyera 
necesario ó conveniente hacerlo, se servi
rá darme inmediato aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de IOT I —Andrés 
Tornos. 

Señor Fiscal municipal de.. . 

A u d i e n c i a d e M a d r i d 

cuatrocientos quince de la repetida Ley. 
Se tiene por abandonado el recurso de al
zada que á nombre de Don Pablo Repo
so Antequera se interpuso de la repetida 
sentencia, la cual se declara firme, y de
vuélvanse los autos al Juez Inferior con 
certificación de este proveído, á los efec
tos consiguientes, entendiéndose de car
go y cuenta del apelante todas las costas 
de esta instancia, las cuales se anotarán 
al pie de la indicada certificación para 
que el repetido Juez proceda de oficio á 
su exaecón y remita su importe una vez 
verificado.—Los señores del margen lo 
mandaron y firman en Madrid á doce de 
Octubre de mil novecientos once.— Ma
nuel Pampillón. Vicente Fernández.— 
Joaquín María de Alós.—Estanislao Cha
ves.—Antonio Cubillo y Muro.—Ante 
mí: P. 11.. Ledo. César Sánchez 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, en virtud de lo 
mandado por la Sala con fecha catorce 
de los corrientes, expido la presente en 
Madrid á veinte de Octubre de mil nove
cientos once. 

(Núm. 4.412.) (C—197) 

P n m d e u c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados de 1.a instancia. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se publica por el pre
sente la s licitud formulada ante dicho 
Juzgado eu nombre del Excelentísimo se
ñor Don Demetrio Alonso Castrillo, hijo 
de Don Pedro y de Doña Clara, natural 
de Valderas (Leó'i), mayor de edad, viudo, 
jubilado, de esta vecindad, en la que ex
pone que, no obstante ser sus apellidos 
distintos cada uno de por sí, pues Alonso 
corresponde á la línea paterna y el Cas-
trillo á la materna, el uso los ha fusiona
do, conociéndose al solicitante y á sus hi
jos p r el compuesto Alonso-Castrillo, y 
al efecto de evitar en lo sucesivo confe
siones incoa el expediente á que hace re
ferencia el artículo sesenta y nueve del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
del Registro civil , con el fin de obtener 
del Gobierno la autorización correspon
diente para u?ar fusionados esos dos ape
llidos, haciéndose ésta publicación para 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que ante esta Audiencia y 

Relatoría Secretaría de Don Trifino Ga-
mazo, se han seguido autos civiles ordi
narios promovidos por Don Pablo Repo
so Antequera, con Don José de los San 
tos Silv*, sobre nulidad de escritura pú
blica, en los cuales se ha dictado el auto 
siguiente: 

Señores de Sala 1.*. Don Manuel 
Pampillón, Don Vicente Fernández, Don 
Leandro Chaves, Don Joaquín M .ría de 
Alós y Don Antonio Cubillo. 

Resultando que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital í que pueda formularse ante este Juzgado 
de esta Capital se promovieron autos c i - I oposición en dicha solicitud por los que 
viles ordinarios por Don Pablo Reposo ( se crean con dcre-lio á ello, en el perento-
An te quera contra Don José de los San
tos Silva, sobre nulidad de una escritura 
pública, los cuales fueron remitidos á 
esta Superioridad para sustanciar la ape
lación interpuesta por el Don Pablo Re 
poso de la sentencia dictada en dos de 
Marzo de mil novecientos siete; habién
dose notificado á las partes la última pro 
videncia que esta Sala dictó en veintiuno 
de Abril de mil novecientos nueve, sin 
que desde esa fecha se hubiere instado el 
curso de los autos por ninguna de ellas: 

Considerando que, con arreglo al ar
ticulo cuatrocientos once de la ley de 
Enjuiciamiento civil, las instancias de 
toda clase de juicios caducan de derecho 
cuando los autos se encuentran en la 
primera á loa dos años de dejar de Ins
tarlos, contados desde la última notifica
ción hecha á las partes, debiendo de ofi
cio acordarse lo que establece el artículo 

rio término de tres meses, á contar desde 
la última inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á siete de Noviembre 
de mil novecientos once. 

Alberto Vela y López. 
El Secretarlo, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

Antonio Aguilar. 
(A.-478.) 

N A V A L C A R N E R O 
Don José Luis Gargollo y Beyens, Juez 

de primera instancia de esta Villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presen.e segundo edicto hago 

saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
del refrendatario pende expediente para 
Inscribir en el Registro de la propiedad 
de este partido á favor de Doña Antonia 
Nieto Asins, mayor de edad, esposa de 
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Don Gabriel Asins Perdiguero, vecinos 
de Madrid, el dominio de la linca que po
see, á saber: 
Octava parte indivisa de una tierra en 

término de Pozuelo de Alarcón, al 
sitio de Torrejón, de caber una fa
nega, que lindaba, al tiempo de su 
adquisición: á Saliente, con propie
dad de herederos de Don Domingo 
García; Mediodía, Don José Pc-
guín; Poniente, Don Anselmo Re 
villa, y Norte, camino de Pozuelo 
á Ara vaca, que adquirió por he 
rencia de su padre Don Diego Nie 
to Mateos, en veintiséis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Lo que se hace notorio por medio de 
esta segunda convocatoria para que lle
gue á noticia de las personas á quienes 
pneda perjudicar la inscripción de domi
nio solicitada, y se las cita y llama á fin 
de que comparezcan en este Jusgado, si 
quieren alegar su derecho, en los días que 
faltan para terminar los ciento ochenta 
que empezaron á correr y contarse el 
doce de Julio último, día siguiente al de 
la publicación del primer edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, número 
ciento sesenta y tres, en cuyo periódico 
ha de tener efecto también Ja de este se
gundo; bajo apercibimiento de que, trans
curridos que sean, no se admitirán recla
maciones, y les parará el perjuicio á que 
hubiere lusar en derecho, sin que hasta 
añora se naya, i i c v . u u n i n g u n a . 

Dado en Navalcarnero á diez de No
viembre de mil novecientos once. 

José Luis Gargollo. 
E l Secretario, 

Por mi compañero 
Don José de la Morena, 
^Lcdo. Ramón Puertas. 

(A . -479) 
C E N T R O 

Por el presente y en cumplimisnto de 
lo acordado por providencia del señor 
Juez de primera instancia del disrito del 
Centro de esta Corte, dictada en veinti
uno de Octubre último, en las diligencias 
sobre exacc ón de las costas impuestas 
á Don Emilio de Bessieres y Ramírez de 
Arellano, en autos que promovió el mis
mo en dicho Juzgado, sobre competencia 
para conocer de <ina demanda ínter pues 
ta contra él y ctro por Don Francisco Na
varro Chacón, sobre reconocimiento de 
derechos y otros extremos, se hace saber 
la existencia de dicho procedimiento de 
apremio á la señora Doña María de los 

.Dolores Téllez Girón y Dominé, Conde
sa-Duquesa de Bena vente, viuda del refe
rido Don Emilio de Bessieres, cuyo domi
cilio ó residencia se desconoce, y se cita y 
llama á dicha señora y á los herederos ó 
causahabientes que puedan ser de dicho 
finado, ó á los que se crean con derecho á 
su herencia, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en dicho pro
cedimiento; previniéndoles que, de no 
hacerlo, les parará eljperjuleio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, cuatro de Noviembre de rail 
novecientos once. 

V.° B . ° 

El Juez de primera intancia, 
T o r r e s . 

El Secretario. 
Ante mí: 

Ledo. Rafael L . de Pando. 
(Núm. 4.375.) ( C . - i o ó ) 

n* - i • j ¡. ahj 
En este Juagado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte se» 

siguen autos ordinarios de mayor cuantía 
á instancia de Don Simón Rodríguez Gar
cía con la Sociedad Españoh de Coloniza
ción, sobre pago de pesetas, declarada esta 
Sociedad e* rebeldía,en los cuales se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, á 7 de 

Mayo de 1910: el señor Don Felipe San
tiago Torres y Morillas, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Capital; habiendo visto los presentes au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía á instancia de Don Simón Rodríguez 
García, del comercio, vecino de Barcelo 
na, dirigido por el Letrado Don Jobé Da
niel Navarro y representado en un prin
cipio por el Procurador Don José ie Blas 
y últimamente por Don Gregorio Fernán
dez Voces, contra la Compañía Española 
de Colonización, de esta vecindad, defen
dida y representada en un principio por el 
Letrado Don Federico Merino v por el 
Procurador Don Antonio Bendicho, más 
tarde declarada en rebeldía, sobre pago 
de 25.s5o pesetas, intereses legales y cos
tas. 

Fallo: 
Que desestimando como de'estimo la 

demanda deducid» por la representación 
de Don Simón Rodríguez García, debo 
absolver y absuelvo de la misma á 'a 
Compañía de Colonización, sin hacer ex 
presa imposición de costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia derinitivamenie 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Felipe Torres. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
estando ce'ebrando audiencia pública en 
la Sala de su Juzgado hoy día de ru pro
nunciamiento. — Ante mí: José Alonso 
Fadrique. 

Y siendo desconocido el actual domici
lio y paradero de la Sociedad Española de 
Colonización, declarada en rebeldía, te 

le notifica la sentencia antedicha por me
dio del presente, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos. 

Madrid, trece de Noviembre de mil no 
vecientos once. 

V . ° B ° 
E l señor Juez, 

F e ' i p e T o r r e s . 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z . 
(C—sor.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe V i vaneo y Pérez del V i 

llar, Juez de primera instancia é ins 
trucción del Keal Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que para completo pago 

de >as responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Leoncio Lázaro Mar
tí,), s- sacan á la venta en pública subas
ta, por primera v>z, las quintas partes de 
las fincas que á continuación se descri
ben, embarcadas al referido penado en 
causa que se le siguió en este Juzgado por 
el delito de lesiones á Félix Alonso, con 
el número ciento cuatro del año mil no
vecientos siete. 
1.* Una finca en término de Alpedrete, 

conocida por Cerca de las Zanjas, 
de caber tres fanegas, y linda: á 
Oriente, Policarpo García; Medio
día, Dionisio Gonsález; Poniente, 
Calleja de las Zanjan, J Horte, cer
ca de las Hachas, 4c Agspito Cue-
na; tasada toda alia en 5oo pesetas. 

•2/ Una casa en la calle del Caño, de di
cha Vil la , señalada con el número 
cuatro, que linda: á Oriente, corral 
de herederos de Bonifacio Lahera; 
Mediodía, herederos de Manuel 
Lázaro; Poniente, casa de éstos, y 
Norte, pajar de heredemos de Gre
gorio Senra; tasada toda ella en 
700 pesetas. 

3.* Un pajar en la calle de las Eras, de 
dicha Villa, señalado eon el núme
ro nueve, que linda: á Oriente, ca 
lie pública; Mediodía, calle de las 
Eras; Poniente, casa de herederos 
de Lucas Camba, y Norte, vía pú
blica; tasado todo él en 3jb pesetas. 

4 / Una casa en la calle de la Fragua, 
de dicha Villa, señalada con el nú
mero once, que linda: á Oriente, la 
expresada calle; Medi día, corral 
del mero; Poniente, casa de Ru
perto Blasco, y Norte, corral de 
Vicente Balandén; tasada toda ella 
en 3oo pesetas. 

La subasta de dichasquintaspartes, que 
son proindi viso, tendrá lugar en la Sa!a-
audiencia de este Juzgado, el día veinti
uno de Diciembae próximo, á las doce, 
siendo condiciones ¡jara ella las siguien
tes: 
Primera. Que para tomar parte deb rán 

los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento designado al 
efecto una cuntidad igual al diez 
<r> --\ «* -» t ,-\ 1 - » I n . r . 1 
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diente á las quintas partes que se 
subastan, cuya suma quedará en 

(deposito como garantía al cumpli
miento de la obligación, y en su 
caso, como parte del precio del r í 
mate. 

Segunda. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; y 

Tercera. Que no existen títulos de pro
piedad. 

Dado en San Lorenzo á nueve de No 
viembre de mil novecientos once. 

Luis Felipe Vivanco. 
El Secretario, 

Ledo. Joeé Salva. 
(Núm. 4.439.) (C. -198 . ) 

S\L<SS DE LOS I N F A N T E S 
Don Ramón Lafarga y Crespo, Juez da 

primera instancia de esta Villa y su 
partido. 
En la diligencias seguidas de oficio 

sobre prevención de abintestato de Don 
José Viana Flórez, natural que fué de 
la Villa y Corte de Madrid y vecino de 
Palacios de la Sierra, en donde fallecí' el 
día 18 de Abril de 1910, sin otorgar dis
posición testamentaria alguna, se ha a-or 
dado anunciarlo al público por segunda 
vez, para que las personas que se crean 
con derecho á la herencia comparezcan á 
reclamarla en este Juzgado dentro de 
veinte días, contados desde que se publi
que este edicto, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Dado en Salas de les Infantes á nuc e 
de Noviembre de mil novecientos once. 

Ramón Lafarga. 
P. S» *M •, 

Julián Ruiz. 
(Núm. 4.440.) (C—aoo.) 

HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del señor Juez de primera instan
cia derdistrito tlel "Hospicio de esta Capi
tal, én ios autos incidentales promovidos 
por d Procurador D. 'Mariano Garda Es* 

tebaranz, á nombre de doña Antonia Aran -
sabe Alpizar, sobre que se la declare po
bre en sentido legal para que con tal ca
rácter litigue con D Casimiro de Paz y 
D. Manuel Ruiz Jiménez, en autos decla
rativos de mayor cuantía, se cita, llama y 
emplaza á dichos demandados, cuyos ac
tuales domicilios se desconocen, para 
que dentro del término de nueve dias se 
personen en los au'os y contesten di
cha dem inda de pobreza; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar; y hacién
doles saber que las ropias simples de la 
demanda y documentos se encuentran en 
poder del Secretario que refrmda, las 
cua'es podrán ser recogidas por los inte 
resados cualquier día, durante las horas 
de audiencia. 

Madrid, nueve de Noviembre de mil 
novecientos once. 

V.° B • 
E l Juez de primera instancia, 

García del Pozo. 
E l Secretario, 

P. H , 
t L u i s F a z z i n i . 

(Núm. 4416.) (C—199.) 

Regimiento Cazadores Lusitania 
12.* D E C A B A L L E R I A 

Existiendo en este Regimiento dos va
cantes de herrador de secunda clase v dn» 
de tercera, con el sue'do y demás venta
jas que concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Junio de 
I9.)8 (C. L , núm. 95), se anuncia por 
medio reí presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel de dicho Cuerpo, h >sta el 
6 de Diciembre próximo á las 01; :e, en 
que tendrán lugar los exámenes ante la 
Junta clasificadora del mismo; teniendo 
derecho á so'icitarlo todos los individuos 
que se hallen en filas y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, siempre que además de las 
condicione-» de aptitud profesional y fí
sica reúnan las de moralidad necesarias 
para el servicio de las armas, cuyos ex
tremos acreditarán con los certificados y 
documentos que preceptúa el artículo 17 
del citado Reglamento. 

E l Pardo, ocho de Noviembre de mil 
novecientos once. 

El Comandante mayor, 
Antonio de Zuzuárregui. 

(A.—466.) 

Testamentaría de l). Tomás López 
Subasta voluntarla, 

por segunda y última vez, con rebaja de 
precio, de uua hacienda, en San Martín 
de la Vega (Madrid), compuesta de casa 
de labor, solares, viñedo y 176 fanegas de 
regadío y secano. Tendrá lugar en dicha 
Villa (Casa Consistorial), á las diez del 
24 del actual. 

En el citado punto está de manifiesto 
el pliego, de condiciones, y en las Notarías 
de Madrid, Puerta del Sol, 1 b, y de Le-
ganés, darán, detalles. 

1 i I " ~ i ' 

( J ^ a j K T A * E L PoavBma» 
*4«¿etoen> de Y* Uno» 7 

•'• * ' ¡ -W«É*e. iB.-^MADKMB 

http://iicv.uu

